
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1150 

RADICADO N° 1997-06980-00 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes la 

respuesta dada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur (anexo 04 exp. digital), para lo que consideren pertinente manifestar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4760f14d02509a971d9c889eb7b3a7c6f1563dab0a6b41cc8f5964165e281559 

Documento generado en 15/06/2021 10:47:44 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 24 

fijado en la página web de la rama judicial el 16 de junio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 












